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Los presentes octuociones por los cuoles se ¡ntereso lo Aproboc¡ón del
Convenio Específico poro lo lmplementoción del Progromo de Formoción
Acodémico - Asistenciol poro lo Correro L¡cencioturo en Kinesiologío y Fisiotrío

celebrodo enlre lo UNIVERSIDAD DEL GRAN ROSARIO y este MINISTERIO; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo f¡ene como obielo estoblecer los poulos poro lo
implemenloción del menc¡onodo Progromo;

Que lo UNIVERSIDAD tendró o su corgo y seró responsoble de lo orgonizoción e
¡mplementoc¡ón poro los olumnos de dicho Progromo, estobleciendo que los

próclicos pre - profesionoles se desonollorón desde el mes de enero ol mes de
diciembre de codo oño, por un lopso de TRES (3) meses por olumno. leniendo como
deslinolorios o pocienles inlernodos y ombulolorios;

Que este MINISTERIO, pondró o disposición los efeclores de solud que eslón
bojo eslo dependencio poro poder llevor o cobo los octividodes y se compromele
o cumplir odecuodomenle con lodos los normos de higiene y seguridod nocionoles
y provincioles. osí como fombién los ordenonzos sobre hob¡l¡loción y edificoción
municipol;

Que lo implementoción del presente Convenio no implico, ni genero ningÚn
vínculo controctuol - loborol, ni de ninguno otro nolurolezo entre los portes;

Que obro Anexo Único, donde se delollo el Progromo de Formoción
Acodémico - As¡stenciol, el cuol formo porle del presente Convenio;

Que el presente Convenio Específico 'liene vigencio o portir de su firmo, y por
el plozo de UN (l ) oño, con renovoc¡ón oulomólico por períodos iguoles mientros
sigo vigente el Pon de Esludios, pudiendo cuolquiero de los porles expresor moiivos
poro desvinculorse, con no menos de SESENTA (ó0) díos corridos de onieloción, no
implicondo derecho o resorcimienlo olguno;

QUC CI DEPARTAMENTO CAPACITACIÓN, DOCENCIA E INVESTIGACIÓN.

dependiente de lo DIRECCIÓN or cleNclA Y TECNOLOGÍA de esie MINISTERIO,

ho tomodo inlervención de su compelencio;

QUE IO DIRECCIÓru OT ESUNTOS JURÍDICOS dE ESIC MINISTERIO DE SALUD, hO

S.
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Por ello;

TA MINISTRA SECRETARIA DE ESIADO DE SATUD

RESUETVE:

ARIíC U LO I o.- Rolificor el Convenio EspecÍfico poro lo lmplementoc¡ón del Progromo
de Formoción Acodémico - Asislenciol poro lo Conero Licencioluro en Kinesiologío
y Fisiolrío celebrodo entre lo UNIVERSIDAD DEL GRAN ROSARIO y esie MINISTERIO, y el
Anexo Único, que ogregodos formon porte inlegronle de lo presente Resolución, el
cuol tiene como objefo esloblecer los poutos poro lo ¡mplemenioc¡ón del
mencionodo Progromo, oienlo o lo expuesto en los cons¡derondos precedentes.-

ARTíCUtO 20.- Comunicor, publicor y orchivor.-
CM.-

diclominodo ol respeclo;

Que lo presente gestión se encuodro en el Convenio Morco entre este
MINISTERIO y lo UNIVERSIDAD DEL GRAN ROSARIO oprobodo por el Decrelo
N" 2t58121 MS.-

b
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el presente conven¡o.--------

Un¡Érs¡d¡d
del Gran RoÉ.rio

CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROG

FORMACION ACADÉMICA - ASISTENCIAL PARA LA CARRERA DE LI

EN KINESIOLOGíA Y FISIATRíA

CENCIATU

ENTRE EL MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE ENTRE RíOS Y LA

UNIVERSIDAD OEL GRAN ROSARIO

Entre el t\,4inisteflo de Salud de la Provincia de Entre Ríos, representado en este acto por su

Ivlinistra, l\i1g. Sonia Velázquez, D.N.l N' 17.703.326 con domic¡lio en calle 25 de Mayo 139

de la ciudad de Paraná provincia de Entre Ríos, por una parte, y en adelante denominado el

"MlN|STERlO"; y la UNIVERSIDAD DEL GRAN ROSARIO, representado en este acto por

su Rector, Dr. José Lu¡s Agu¡rre, D.N.l. N' 17.310.020, con domicilio en calle Corr¡entes

1254 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, por la otra parte y en adelante

denomrnada la "UNIVERSIDAD", se celebra el presente CONVENIO ESPEC|FICO PARA

LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE FORMACIÓ¡¡ ECNOÉUICO -
ASISTENCIAL con sujeción a las sigu¡entes cláusulas.

PROGRAMA DE FORMACIÓN ACADÉMICO - ASISTENCIAL

PRIMERA: El presente convenio t¡ene como objeto establecer las pautas paz la

implementac¡ón del Programa de Formación Académica - Asistencial para la Licenciatura en

KinesiologÍa y Fis¡atría, pertenec¡ente a la "UNIVERSIDAD", en los efectores de salud

pro stos por el "MlN|STER|O", cuyas características obran en el Anexo Unico que forma

pa

Dr Jou* LtJ'
REC o

S UNDA: El Programa de Formación Académico - Asistencial para la Licenciatura en

tn iologÍa y FisiatrÍa que se desarrolla en sus d¡ferentes Unidades Docentes Asistenciales

6tJ sentadas en efectores de salud, está compuesto por actividades de formac¡ón y de
B ón a la comunidad, que tienen como objet¡vos:-

et la faz as¡stencial, la de colaborar con el sistema público de salud en la
atención de personas bajo la supervis¡ón directa e inmediata de los responsables de

formación y las condiciones que se establezcan por los servicios correspondientes

a

como se describe en el presente
. en la faz académica, la de brindar un espacio de formación que permita aprox¡mar al

estudiante a la primera experiencia de práctica pre-profesional.-

TERCERA: La "UNIVERSIDAD" tendrá a su cargo y será responsable de la organización e

implementación para sus alumnos del Programa de Formación Académico - Asistencial
para la Licenciatura en Kinesiología y Fisiatría

CUARTA: El "MlNlSTERlO"se compromete a poner a disposición de la "UNIVERSIDAD"
los efectores de salud que están ba¡o su dependencia para la implementación del Programa

de Formación Académico - As¡stencial obleto del presente, previo acuerdo con las

i
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representante de cada efector.--------

presente convenio.--------

es, e

UntYÉr3¡dad
del Glan Rosario

autoridades a cargo de los mismos. A tales fines se rcalizará la suscripciórr

Complementanas al presente Convenio entre la "UNIVERSIDAD" y la

S

AU ridad

QUINTA: La "UNIVERSIDAD" se compromete a des¡gnar med¡ante Resolución Rectoral a

los Tutores de los efectores de salud como Profesores lnstructores, los cuales actuarán como

responsables académicos de los estud¡antes, y tendrán a cargo las tareas que siguen: a)

asesorar técn¡ca y pedagógicamente a los practicantes. b) brindar información

complementaria si así lo requieren los practicantes. c) efectuar el seguimiento del trabajo de

práct¡ca de cada alumno o grupo de alumnos, d) registrar la asistencia de los alumnos. e)

evaluar los resultados finales de la práct¡ca ¡ealizada por los estudiantes e informar de los

mismos a las autoridades de la "UNIVERSIDAD", como así también a los responsables de

los Espac¡os dispuestos y/o Programas.

SEXTA: La "UNIVERSIDAD" establece que las prácticas pre-profesionales de los alumnos

en los efectores de salud cedidos a tal efecto por el "M|N|STERIO" se desarrollarán desde

el mes de enero al mes de diciembre de cada año, pol'un lapso de tres (3) meses por

alumno. Las prácticas mencionadas tendrán como destinatarios a pacientes internados y

ambulator¡os.--

SEPTIMA: Se deja expresa constancia que la implementación del presente Convenio no

implica, ni genera ningún vínculo contractual - laboral, ni de ninguna otra naturaleza, entre

el "MlN|STER|O" y los alumnos y/o docentes de la "UNIVERSIDAD", por el cumpl¡miento

del

La "UNIVERSIDAD" se compromete a hacer cumplir entre sus alumnos y/o

I reglamento y disposiciones internas de los espacios provistos para la

Dr. J UIS A

plementación del Programa de Formac¡ón Académica-Asistencial, pertenec¡entes al

TERIO" en cuanto a normas de seguridad, higiene, disciplina, etc., que rigen en los

mos. Asimismo, a que consideren como información confidencial toda la que reciban o

§l% s, conocimiento, a las que tengan acceso sea directa o ¡ndirectamente, fuere

dur nte o después de la expiración del presente Convenio. La ¡nfracc¡ón a lo anteriormente

expues to será considerada falta grave y causa suficiente pan deiar inmediatamente s¡n

efecto el presente Convenio con respecto a quienes incurrieron en ella, sin perju¡c¡o de las

acciones civiles y penales a que hubiere lugar.

NOVENA: La "UNIVERSIDAD" se compromele a que finalizado el Programa de Formación

Académ ico-Asistencial, se elevará al "M|N!STER|O" un informe de los estudiantes vía

correo eleclrónico

DÉCIMA: Et "MlN|STER|O" no responde por los daños y perjuicios de los que pudieran ser

objeto docentes y alumnos de la "UNIVERSIDAD' en ocasiones y/o por causas del

cumplim¡ento del presente. La "UNIVERSIDAD" se compromete a contratar el seguro

correspondiente (responsabilidad c¡v¡l) para alumnos; la cop¡a de las pólizas deberá

presentarse ante el "MlNlSTERlO" al inicio del Ciclo Lectivo.---

UNIVER
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DÉCIMO PRIMERA: Respecto de los efectores de salud en donde se llev naca
prácticas objeto del presente, el "MlN|STER|O" declara conocer y cumplir adecuada ente

con todas las normas de higiene y seguridad nacionales y provinciales, así co o las

ordenanzas sobre habilitación y edificación mun¡c¡pal

DÉCIMO SEGUNDA: El derecho de propiedad y patente de toda obra, descubrimiento o

invenlo que como consecuenc¡a del Convenio sugiere y/o fuere eJecutado durante su

vigencia será de ambas instituciones en las proporciones que corresponda a cada una. En

caso que se expongan en publicaciones científicas o técnicas resultados de los trabajos que

se realicen dentro de los objet¡vos de colaboración señalados en el presente Convenio,

deberá hacerse constar en las mismas la participación de ambas

instituciones.---

¡nstituc¡ón a la que fue as¡gnado

DÉClMo CUARTA: El presente Convenio tendrá v¡genc¡a desde la fecha de su firma y por

el plazo de un (1) año, plazo que se renovará automáticamente por períodos iguales

mientras siga vigente el plan de Estudios adjunto en el Anexo Único, salvo que alguna de las

partes exprese motivos para desvincularse, con no menos de Sesenta (60) días corr¡dos de

antelación, notificando a la otra parte en forma fehaciente. La desvinculación no implicará

DÉCIMO eUINTA: para todos los efectos legales que pudieren corresponder derivados de

la interpretación y ejecución del presente convenio, las partes fijan su domicilio legal

mencionado en el encabezamiento del presente donde serán válidas las notificaciones

extrajudiciales o.judiciales que pud¡eren cursarse

DÉclMo SEXTA: Las partes se comprometen a resolver de manera amistosa cualquier

conflicto que pudiera surgir en el desarrollo del presente Convenio. De no ser posible su

resolución por este med¡o, las partes acuerdan someterse a la competenc¡a de los tr¡bunales

federales con as¡ento en la ciudad de Pa¡aná, renunciando expresamente a cualqu¡er otro

fuero que pudiera corresponder

En prueba de conformidad, previa lectura y total ratiflcación, las partes firman dos

ejemplare mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de Rosario a los ........... días

de 2021 .-----del

Dr. JO E D E
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DÉCIMO TERCERA: El personal de cada ¡nstitución parte del presente, que sea designado

para la realización conjunta de cualquier acción, cont¡nuará en forma absoluta bajo la
dirección y dependenc¡a de cada institución con la cual tiene establecida su relación laboral,

independientemente de estar prestando SUs servicios fuera de las instalaclones de la

derecho a resarcimiento alguno. ------
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VISTO el Expediente t\P 19578/06 (2 cuerpog) del registro de este Mlnlst€.lo

y el Decreto No 549 del 3 de mayo de 2006, y

CONSIDERANDO:

Oue es competencia del MINISTERIO OE EDUCAOÓN, C|EI.JC¡,A Y

TECNOLOGÍA vdar por ol cumplim¡snto de las disposicioñes de h Ley de Edr.rcaclh

Superior No 24.521.

Que de conformidad con lo estabbcido en el artículo 2 d€ dicha ncfIrE, b
cabe al Estado la responsabilidad indelegable en la prestación d€l seryiio tte educac*h

superior de carácter público.

Que es obl¡gación del Estado Nacional asegurar que el sisterna de eduelóo
supor¡or se adecue a los princip¡os consütucional€s en la materia.

Que por lo tanto, corresponde al Estado Nac¡onal velar por el de¡anollo de

aquellas actividades en las que está en iuego la fe púbtica y amparar los dererhos do b
ciudadanos al respecto.

Oue med¡ante el Decroto No 549/06 se otorgó autorización prc^/isorh pala h
creación y tuncionamiañto d€l INSTITUTO UNIVERSITARIO DEL GRAN ROSARIO.

1¡oNohs aclividades

Oue según lo eslablecido por el articulo 29 del deoeto cildo, anteo de lnlds

académicas, el lnslituto debelá obtener de esie Mnisterio la aproEión de
n€5

su Estatuto, de las carreras y de los planes de estudios respectivos, mnforme a h propueeia

del proyecto institucional, objetivos y plan de acción para su desarrollo por SEIS (6) añ6.

Qu€ el INSTITUTO UNIVERSITARIO DEL GRAN ROSARIO sdlcih b
aprobación de los planes de estudios de las carreras de grado de: UCENGIATURA EN

KINESIOLOGíA Y FISIATRÍA Y LICENCIATURA EN TERAPIA OCUPACIOTüI- A

desanollarse con la modalidad presencial.

Oue habiéndose realizado el anális¡s de los planes d€ ostudios de h
carrsras rsferidas, surge que los mismos cumplen con la carga horaria mfnima filada pof h
Resolucón Ministerial No 5¡97 y están en cond¡ciones de brindar una formacion ada¡eda-

Que asim¡smo, se ha contemptado el dictamen producilo por h COMSóN

NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA durante d prw

j

GR[T

c
\1.
0Et

RO [R

u$NEqE\

FOLIO

vbrq

h\tr



S¡§T§N\

+
3B

,//r*a*r"- ¿ 8¿"r";" 6¿r** HESoLUCIoN

7@
previo a la autorización del lnstituto peticionante, cuyos términos señalan que los phnes de

enseñanza de ambas carreras cumplen con los estándares actuales y concu€rdan con gl

perfil ¡nstilucional según el cual, circunscribirá su actividad académica al campo dkriplinflb

de las Ciencias de la Salud.

Oue en tal sentido, se han satisfecho los requisitos para que este Ministerüc

otorgue el reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional a los títulos de gradO de:

LICENCIADO EN KINESIOLOGíA Y FISIATRíA Y LICENCIADO EN TEMFLA

ocuPAcloNAL con los alcances respectivos, a expedir por el lnstituto psticionailE h¡ego

del desanollo de los planes aludidos.

Oue ha tomado la intervención que le corresponde la DIRECCÉN

NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA, dependiente de la SECRETARh DE

POLíTICAS UNIVERSITARIAS.

QUE IA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS hA EMiIidO EI

dictamen de su competencia.

oue si en el futuro los títulos citiados fueran incluidos en la rÉmina de tíh¡b§

que los respaldan deberán adecuarse a las exigencias y cord¡done que 6o

para esos casos, según lo determinado por los incisos a) y b) de dicto aldo'jlo,

motivo por el cual el reconocimiento Oficial y consecuente validez nacional que 8e ot(I/gB

sTA(;Nfied¡ante esta Flesolución, queda suieto a tal condicionamiento.

I
c

Leq
!l.ll\lEliilu

',, .,.. -., .': eue las facultades para d¡ctar el presente acto resultan de lo establ€cido pof

el artícuto 41 de la Ley lü 24.521 y de lo normado pof 6l inciso 14) del artículo 23 qudef de

la Ley de lvl¡nisterios, modifcada pof el Decreto de Necesidad y urgencia No 355 del 2l dE

lebrero de 2002.

Por ello y atento a lo aconseiado por la SECRETARÍA DE POÚT|CAS

UNIVERSITABIAS,

EL MINISTFIO DE EDUCACóN, CIENCIA Y TECNOLOG|A

BESUELVE:

ARTíCULo 1o.- Aprobar los Planes de Estud¡os de las caneras de grado de:

L|oENC|ATURA EN K|NES|OLOG|A y F|S|ATRÍR y UCenclaruRA EN TERAFIA

ocuPAcloNAL, a desarrollarse con la modalidad Pfesencial en el INSTITUTO

fl0

el artlculo 43 de la Ley lf 24.521 que requieran el conÚol esPecff¡co dd EsHo'

vi6
F OLIO
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UNIVERSITARIO DEL GRAN ROSARIO, cuyos textos def¡nitivos obran como Ang)(o I do

esta Resolución.

ARTíCUIO 2o.- Otorgar el reconoc¡m¡ento ofic¡al y su @nsecuente validez nacional a b
titulos de grado de: LlcENclADo EN KINESIoLoGÍR V rlslnrníR y LICENCIADo EN

TERAPIA OCUPACIONAI- a expedir por el INSTITUTO UNIVEBSITARIO DEL GRAN

HOSABIO.

ARTíCUUO 3o.- Considerar como actividades para las que üenen cornpdencia le
poseedores de los títulos citados, a las propuestas por el INSTITUTO UNIVERSITARIO DEL

GRAN ROSARIO como alcances de los mlsmo§ y que se incorporan eri el Ano(o ll d€ h
presente Resolución.

ARTíCULO 4o.- El reconoc¡miento ofcial y Ia validez nacional que se olorgan a lc tftulc

mencionados en el aftículo 29, quedan suietos a las ex¡gencias y condiioñG que

cofresponda cumplir, en el caso de qu€ lqs m¡smos sean incorporados a la nómina de th¡|6

que requieran el cont,ol específico del Estado, según lo d¡spuesto por el artículo ¡t3 de h

AS CAsT/\ciNdey de Educación Superior No 24 521'

ron"u.., ABTíOULO 50.- Regfstrese, comunfquese y archfvese'

1?{rs
BESOI.U C¡ON ¡F_-
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ANEXO I

INSTITUTO UNIVERSITARTO DEL GRAN ROSARIO
Carrera de grado: LTCENC¡ATURA EN KINESIOLOGíAY FISIATRIA

Reoulsitos de inoreso:

.- Título de Nivel Medio o Polimodal,

.- Curso Preparatorio Universitario.

PIAN DE ESTUDIOS

COD. ESPACIO CURNCULAR D':DIC.
CARGA

HORARIA
SERMANAL

CARGA
HORARIA

TOTAL

CORNEIA.
TTWDAD

cnÉot-
¡a§

é ftESOLiJOION

P1 F lFtrlb¡B

A
S

É,RS!I

SlAGN
eÉ
§0sfega

f:"'"¿i§
UN\\

1

DB§ 0.

lcr. AÑO - PRIMER CUATRIMBSTRE - Ciclo Gerieral dc Conocimienlos Básioos (CGB)

).1 .1 ANATOMIA I c 64

I 2.1 SOÜOLOGIA c 3 48 j

L3.1 PsrcolociA cENERAL 4 64 I

1.4 I FISICA Btot ócIcA I c 3 48 3

1.5.1 euiMrcA DI1LóGICA I c i2

Total t6 256 t6

1er. AÑO , SEGUNDO CUATRIMESTRE - C¡clo DisciP)inar E§Ptcff¡co (cDE)

t.1.1ó1C 4ANATOM|A I11.6.2
1.5.148c 3guiutct ntotóacn n
1.4.1ó441.8 2 FfslcA BroLóctcA
1.5.1ó4C 4

1.2_lC 2*tsreuoLoc ie
272l7Total

Á

ag@I
z'AÑO - Ciclo Discipl¡nar Espccífico (CDE)

1ó44cHISTOLOGIA I]2,11 .1

11.6.2ó44carcutcÁ¡¡tc¡ t2.12.1
1t.7.2ó4Lt'$toLociA I2.13 I
E1.6.2128A2.11.1 TÉcNrcAS KINESICAS t
12.12.1ó44cEVALUACI ON ES FU NC IONA I, FS Y

MOTNCES
2.15 2

I2.121ó442162 RtoMECANIlA

qzo

1

ac

HtsroLocÍA r

c l

t.9.2

C
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I,l 64 2.1i.1cFISIOLOGIA II217.2
2_13.1 I4 ó4csrivroPAToloe fA ct,INIcA I2,18 2

3ó576Total

3et. AÑO - Ciclo Discipli¡a¡ Especlfico (CDE)

2.18.23.19.1 S E M IOPATO LOC IA C I, I N ICA I I
E2.11.1I 128ATÉCNIOAS KINESICAS II
J48 2.17.2c JFARMAColoafA

3 9ó 2.15.2A3.22.1 KtNEFruxrA v ATENC|óN PR\MARIA

22352 2.14.11tpnícnc¡ posrn¡t¡ru¡ t3.23.1
j3 48FIS]OTDRAPIA I
13.19.tó4cs EM Io PAToLoa ÍA eu IR úRG IcA I?)7)

23.24.1C 23.26.2
rNTRoDUcctóN A r-4 urrooot,ot; l¡
DE IA INVESTICACIÓN

J48 3.24.1-3ci3.27.2
2('1)322á,u.2
579t2l0Toul

'Q AÑO . Ciclo Discipüaor Específico (CDE)

3.23.1128

3.20.19óA 3434,1

cLINrcA nN EF tsIArRIcA MÉ,DI1A

PSICOMOTRICIDAD Y
NEURODF.SARROLLO

3.20.t1284A4.31.1 rÉcNtc¡s xtNÉ,stc¡s n
44El4APRÁcrIcA HoSPITAURIA4.32.1

3.25.2483C2RTESIS Y PRóTESIS4,3i,1
& 3.25.2c 4s sat o r trotrc ft gut Rú Rc tcA

4.31.1644cKt N Esro LoG iA D EPoRTTVA

4 ó4c
('1)2C

METoDoLoclA DE LA IwEsrtcAcIÓN
EN CIENCIAS DE 1,A SALUD

MA'TI.]RIA ELECTIVA'8"

4.3ó.2

4.37.2

42Tonl

E
s'eÑo - cicb oisciplinar Especlfrco (CDE)

I128 4.».1cr -iN t cA Kt N E Frsl ATRICA au RtJRc I c A5.38.1
304.i2.1480A l55.39.1 PRÁCT]CA HOSPITAIANA I
3('2)3C5.40.1 SEMINARIO DE TF-s|NA

14.29.1

4E

4cKt N E F I s IA'rRiA c o s M I A r Rl cA5.41 I
348 4.32.13C5 42.1 Kt N EFIJi t ATR'A LEc AL Y DEoNToLoc ÍA
I1.29.1644c5.43.2 Kl N EFI 

'IATRíA 
oc u PA.I)NAL Y

.-E 6

. -ú, út/-.¿,., Z 7., /uo,r;, o'ár- ro*

4

32

164

c
FISIOTERAPIA II
MATERIA LLECTIVA "A'

2.17.2

G.ror

I t.zt.t

64 
1fc

3.24.1

6

lt

A

c

'4.29 I

3.23.1

4.34.1

3.26.2

64
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- El valor dcl crédito en término de cargas horarias (16 hs =1 crédito)

Título de grado: LICENCIADO EN KINESIOLOG lav RsnrRía

(* 1) La Dirección d.e la Carrera de Licencittura en Kinesiología y Fisiatría portd¡lÍ
a consüeración del Consejo Académico del Instituto Universiurio la propucsu de

los Espacios Curriculnres y Correlalivilades de los Espacios Curriculares Electiws.
(+ 2) Para cursar el Seminario de Tesina el alw¡no deberá tener regulariztdo el f
Año de la Carrera en forma completa.

a clo

tq

LADORAL

Ió1c 15.44.2 cEsrtóN DE sERvlclos EN \ALUD

2325.45.2 M ÁT ERI¿t EL ECTI v./l " C "

92839Total

Duración de la car¡em 5 Aña
Duración de la carrera 4016 Eo¡as - ¡cloJ

Tolal de crédltos Créditos

R
L

)1

,v@

I

1.32.1

('t),T
5t

251
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INSTITUTO UNIVEBSITARIO DEL GRAN ROSARIO
Ca¡¡era de grado: LICENCIATURA EN TERAPIA OCUPACIONAL

la

coD. ESPACTO CURRTCUIAR DEDIC
CARGA

HORARIA
SERMANAL

CARCA
HORARIA

TOTAL

CORREIA-
TIVIDAD

cnÉot-
r0§

I
I

SfAGNC

. l.\Á\ ¡

2" AÑo- PRIMFIR CUA'TRIMES'IRE - ciclo Disciplinar Especffico (CDE)

TERA P IA OC UPAC TONAI. E N
G ERONTOLOGíA Y GENAT:RíA

3 48 1.6.2 3

2.13.1 4 64 1.6.2 4

2.14.1 DINÁMICAS CRUPALES c 3 48 1.8.2 3

215.1 BIOMECÁNICA C 4 u r.7.2 4

oLlo

t0

q25

FOtp

1cf. AÑO ' PRIMER CUATRIMESTRE - Ciclo Cenefal de conocimicntos Dá§icos (cGB)

141.1.1 ANAT1MIAI
348souoLoclA1.2.)

644
1.3.1 PSrcOLOGIA GENERAL

483F.SICA BIOLóGICA41
2cQUÍMICA BIOLÓGICA1.5.1

tó)6Total

AÑo- SEGUNDO CUATRIMESTRE - Ciclo DisciPlina, Especlfico (cDE)Icr

I1-2.164c 4FUN DAM ENTOS TEÓRICOS DE
TERAPIA OCUPACIONALl.ó 2

41.1.1644CANATOMIA II
1.3. r4 64C1.8.2 PSrcOI-OGíA DI: LOS CrcLOS VITALES

31.2.13CANTROPOLOCúA DE LA SALUD
41.5.1cFISIOI.OGIA1.10 2

11.3.1644C1.11 2
DESEMPEÑO OCUPACIONAL EN EL
JUEGO

zl368Total

)¿

é

Requisitos de inqreso:

.- Título de Nivel Medio o Polimodal.

.- Curso Preparatorio Univers¡tar¡o.

PI.ANDEESTUDIOS

,,. .r- i,,,.,

j
64c

I zsc

lt
lr

c
c)
clr

1.7.2
1

48t.9.2
4

2,12.1 C

oooNrotoci¡ v n ezoNAMIENTo
PROFESTONAI.

c
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I64 1.10.2c 42.16.1 SEM IOPATOLOG iA CLf N ICA I
64 1C 42.17.1 SEM I O PATOLOC fA CI. iN I CA IT

7.17.2 164c 4DESEMPEÑO OCUPACIONAL EN EL
ESPARCIM!ENTO

2.18.1

ú4t6Total
2" AÑO SEGT NDO CUATRIMESÍRE - C¡clo Disciplinaf Especlficó (cDE)

42.16.14 64C2.19.2
TERAPIA OCUPACIONAL EN
DISFUNCIONF,S FfSICAS

4z.t6.t4c2 20.2
TERAPIA OCUPAC]ONAL EN
DISFUNCIONES DEL DESARROLLO I

464 2.17.14C2.21.2 SEM IOPATOLOG iA QU I RIJ RG T CA

464 2.'t5.14C) )) ) ORTESIS Y AYUDAS TÉCNICAS

62.18.1966CDESEMPEÑO OCI]PACIONAL EN lAS
ACT|VLDADES DE IA VIDA DIARIA

352Total

2.t3.1tt2P RA C T I CA PR E -P ROF T,SI ON ¡1,
G ERON TOLOG IA Y G E NATRIA

3er. AÑO - PRIMER CUATRIMESTRE - ciclo Disciplinar E§pecífico (cDE)

3.25 I TEIüPLA OCUPACIONAL EN
DISFUNCIÓN PSICOSOAAL

c 4 64 2.19,2 1

t.26.1
TERAP¡A OCUPACIONAL EN
D|SFUNC|ONES DEL DESARROLLO IT

c 4 64 2.20.2 4

3.27 l PSIQUTATRíA Y P COPATOLOGtA c 4 64 2.21.2 4

3.281
DESEMPEÑO OCUPACIONAL EN
EDUCACIÓN Y TRABAIO

C 4 64 2.8.2 1

3.29.1 BIOÉTTCA C 4 64 2.19.2 I

Total !20 20

P RA CTI CA PRE.P ROF ES IONAL
DISFUNCIONES FíSIC¡S

240 2.:24.4 l5

3ef. AÑO - SECUNDO CUATRIMESTRE - Cido Disciplinar Específico (cDE)

3.2s.t644CT ERAPLA OCU PACIONAL LABORAL3.31.2
3.».1483cS IiG U RI DA D SOCIAL Y LEG ISLA clÓN3.32.2

3.2&l64c3.33.2
OCUPACIONAL ENDE,

TRABAJOY ]UBIIACIÓN

32 3.».12c3.34.2 DE I,A I}ÍIESI:ICACIÓN
A IA METODOLOCIA

208Total

3.30.12AO3 35.2
P RACTICA P RE. PROFF.S 1 ON AL :
D I SFTtrJC ION ES PSICOSOCTA LES

EEEarr

))

lNl'l:i"

t

1.10.2

64

2 23.2

7

3.30.1

4
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(*l) La Dirección de la Carrera de Licenciarura en Terapía Ocupacional pondró a

consideración del conseio Académico del Instituto \Jniversitario la propuesn de los

Espackts Curriculnres y Correlatividades de los Espacios Curriculares Electivos'

l*5) poro cursar el Sáminario de Tesina el alumno deberá tener regularizado el'f
Año de la Carrera en forma comPleta,

- El valor del crédito en térnino de cargas horarias (16 hs =1 crédito)

FoLlo

4L:
É@o

.{r:

4" AÑO - PRIMER CUATRIMESTRE - Ciclo Disciplinar EspecÍfico (cDE)

4 36.1
TENAPIA OCUPACIONAL EN SALUD
COMUN|TANA

C 4 64 3.31.2 4

4.37.1 sAr.uD PtJBLI.A c 3 48 3.32.2 3

METoDoLoGfA DE LA
\NVESTICA.IóN EN ctENctAS DE la
SALUD

c 4 64 3.U.2 4

4.39.1 PEDAG1GíA ESPECIAL c 4 64 3.31.2 4

Total 240 l5

4 40.1
P RACTI CA PR E-P RO F LSI ON A ]- :
LABORAI-

208 1,3s.2 l3

4" AÑO - SECUNDO CUATRIMESTRE - Ciclo Disciplin¿r Específico (cDE)

44.37.14CGESTIóN DE SERWCIOS EN SALUD

4.38.t48cSI'MINAR¡O DE TESINA ('2)
4.36.1 224.43.2 EI,ECTII/A: "tl''(l)

32 4.36.1C 2ELECTIVA: "8"(l)4.44.2
4.36.1C 24.45.2

13208

l34.4.12044.4ó.2
pnrlcuc,l pne PROFESIONAL EN
SALUD COMUNITAR]A

Du¡ación de la canera 4
2368

P r ácticas P r e- profes iona les 1008 Horas -
Ho¡as - ruloiHoras Tot¿les

211 Crétlitos

Título de grado: LICENCIADO EN TERAPIA OCUPACIoNAL

J;. !¡;¡
'-:'li -i"'

4.38.1

EI,DCTIVtI: 'C"f l)

Total

4.41.2

Vlr;l
64 

I

-r ]
c

Años

Horas Teóricas Horas - reloi

i376
Tot¿l de c¡édims
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ANEXO II

0110 f)
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c P EN
PROPUEST IN N¡VER ITAR

BOSARIO

1 I
?

i
A FL¡

Confonne a las pautas fijadas por la I*y N'24'317.

.- Promoción, protección, recuperac¡ón y rehab¡litación de la salud de las
personas, dentro de los límites de su competencia'

.- lnvestigación, planificación, d¡recc¡ón, adm¡n¡stración, evalaclón,
asesoramiento y auditorÍa sobre temas de su incumbencia'

otro lipo de los
para las acc¡ llo

índole sanitari

AS a
Leg zacl
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ALCANCES PARA EL TíTULO DE LICEN CIADOEN TERAPIA OCU PACIONAL

.- Elaborar, aplicar y evaluar métodos y técn¡cas del desempeño eri las
actividades de la vida diaria, así como aquellos que potenc¡an la productividad y el
esparcimiento y en los que participan los individuos de distintos grupo§ etarios'
para determinar las habilidades, patrones y entornos del desempeño.

.- D¡señar, implementar y evaluar métodos y técn¡cas de manten¡m¡ento y
desarrollo del desempeño ocupac¡onal.

.- Participar en actividades interd¡sc¡pl¡nar¡as destinadas al planeam¡ento'

¡mplementación y evaluac¡ón de acciones de est¡mulac¡ón temprana.

.- Colaborar en la construcción y evaluación del equ¡pamiento onés¡co y protésico
y su utilización.

.- D¡señar, elaborar y asesorar acerca del equ¡pamiento personal y ambiental' fiJo

y móvil destinado a mejorar las posibilidades de autonomía de los indivitluos-

.- Asesorar a individuos discapacitados y sus familias en lo réferente a su

autonomía personal y social con el objeto de lograr su integración y mejofaf 8r¡

calidad de vida.

.- Participar en el planeamiento, ejecución y evaluación de planes' programa§ y
proyectos de rehabilitación profesional-laboral.

.- Participar en el planeamiento, ejecución y evaluación de planes, programa9 y
proyecto's destinádos al diagnóstico, prevención y tratam¡ento de las

enfermedades de la Población.

.- Partic¡par en la elaboración, implementación y evaluación de planes' progEmas
y proyectos de desarrollo comunitario que implique la utilización de las

ácüpaóiones como instrumento de integración personal, educacional, social y

laboral.

.- Realizar arbitraies y peritaies refer¡dos a la evaluación del des€mpsño
ocupacional y a ios métodos y técnicas aplicados para el mantenimiento'
desarrollo y rehabilitación del desempeño ocupac¡onal de la persona.

.- Realizar estud¡os e investigaciones relacionados al desempeño ocupacional de

los indivlduos.

.- Plan¡f¡car, organizar, dir¡gir y evaluar servicios de Terapia Ocupacional'

(/
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U
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